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Vistos los informes favorables del Director provincial del Mi
nisterio de Industria y Energta en Las Palmas, y del Instituto
Geológico y Minero de Espada.

Vistas las disposiciones legales aplicables a la materla, fun
damentalmente las contenidas en la vigente Ley de' Aguas de
13 de junio de 1879¡ 'en el Decreto 306911972, de 26 de octubre.
pOr el que se regulan las aguas de bebida envasadas, y en el
Real Decreto' 2119/1981. de 24 de fulio, por el que se aprueba ia
Reglamp ntaci6n Técnico-Sanitaria para la elaboración. circula~

ción y comercio de aguas de bebida envasadas.
Habida cuenta de que se precisa proteger el' manantial para

que el consumidor de estas a~as embotelladas tenga la ga
rantía de su pureza.

Este Ministi:'rio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Minas, ha. tenido a bien disponer:

Artículo 1.. Par$ la protección del agua potable del pozo
;,EI Toscal .. , sita en el término municipal de Ingenio (Las Pal
mas), se autorizó el peTimetra de protección definido por el
rectángulo formado por los puntos A, B. C. y D. Los referidos
vertfces estarán definidos por las coordenadas correspondientes
al uso 28 de la proyección UTM.

A B

X = 454.618 X= 455.115
y = 3.090.815 y= 3.090.815

e D

X= 455.115 X= 454.615
y= - 3.090 205 y= 3.1)Q().205

Art. 2.° Dentro del m~ncionado perímetro de protección los
alumbramientos de aguas subterraneas. se ajustarán a las si
guientes condiciones:

Primera.-Para iniciar las obras de cualquier índole cuya
finalidad sea la de alumbrar agua$' subteITáneas', será preciso
obtener la autorización previa de la Sección de Minas de la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía. a
quif'n competA la inspección y vigilancia dé las citadas obras.

Segunda.-Se prohibe tanto profundizar los pozos existentes,
como· aumentar su actual capacidad de extracción, sin autori
zación expresa de la Sección de Minas.

Tercera.-Será necesaria la autorización previa de la Sección
de Minas para las instalaciones de elevación de aguas alum
bradas por pozos y sond~~.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Luis

Carlos Croissier, Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

7508 ORDEN de 9 de marzo de 1984 por la qUe se in-
cluye a ..Balzers Elay. S. A .• en el sector de fabri
cación de componentes para vehículos automóviles.
declarado de interés preferente por el Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio.

I.lmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró
de mterés preferente al sector fabricante de componentes pa.ra
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley
15V1983, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964. de 8 de
septiembre y ha sido prorrogado por el Real Decreto- 3274/1982
de 12 de noviembre. '

..Balzers Elay, S. A._ solIcita acogerse a los beneficios otor
gados por el-citado Real Decreto 1879/1979. de 22 de junio en
base a lo dispuesto en su arttculo 5.°, para llevar a cab~ la
instalación de una nueva industria, sita en Antzuola (Gui.
pú~coa), dedic~da al tratamiento superficial de piezas y uti
llaJes, con destIno a la industria del automóvil. Esta ampliación
ha sido aprobada por Resolución de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 20 de febrero
de 1984.

Satisfaciendo el programa presentádQ por .. Balzers Elay So
cieriad Anónima.·las condiciones exigidas por el articulo 5.~ del
Real Decreto 1679/1979,- de 22 de lunio, y siendo sus objetivos
acordes con los señalados para el sector en el articulo 3.0 de
dic:ho Real Decreto. procede resolver la solicitud presentada al
obleto de que ..Balzers Elay,' S. A .• pueda disfrutar de la tota
li.dad de los beneficios comprendidos en 105 articulas 6.° y 7.0 del
CItado Real Decreto.

E~ su virtud, y a prf'puesta de la Dirección Geoneral 1e In
dustnas SiderometaJúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero.-8e declara a ..Balzers Elay, S. A._ incluida dentro
d~l sector fabricante de componentes para vehfculos automó
Viles, declarado de inter k preferente por el, Real ~creto
1679/1979. de 22 de lunio. siéndole por consiguiente de aplica
ción los beneficios establecidos en el articulo 6,· de dicho Real
Decreto.

Segundo,-Por lo que se refiere, a loa beneficios. establecidos
en el articulo 7.° del citado Real Decreto 1879/1979, de 22 de
junio, ..Balzers Elay.· S, A .• deberá solicitarlos en cuanto le
sean de apticaci6n en la formA prevIsta en la vigente legisla-
ción específica. sobre los mismos. . '

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar se ajustará a 10
determinado en. el artículo 5.° punto a del Real Decreto 1679/
1979, de 22 de junio.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de inversión aprobados pOr la Dirección General de In.
dustrias Siderametalúrgicas' y Navales en 20 de Cebrero de
1984. que deberán quedar finali2adas antes de} 1- de enero
de 1985. . "

Quinto.-La efectividad', de los· beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones se:naladas en la auto.
rización para llevar a cabo el plan de inversiones y los gene
rales fijados en el Real Decreto 1679-1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

lImo, Sr. Director general de Industrias Siderometalúrg\cas y
Navales.

Ml~JSTERIÜ DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

ORDEN de 7 de febrero de 1984 pvr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
par la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en el
recu"so de apelación número 3'1.689, y -,:Jor la qU8!
s~ a.nula ~ Orden de 28 de julto de 1917. relativa
a. l::J concest6n de un parque de cultivo de moluscos
a doña Dolores Blanco T.0rres, en el distrito mart·
timo de Noya.

Ilmos. Sres.: Vista la sentencia dictada oor la Sala Tercera
del Tril:unal SUj::remo en el recurso de apelación número 37.689,
pOr la que se desestima. el recurso de apelación interpuesto
t>OT 18, representación de la Administración General del Estado,
contra la sentenciE! dictada por la Sección Cuarta de la Sala de
.0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha'
19 de diciembre de 1978. qUe anuló la concesión otorgada a do:fta
Dolores Blanco Torres y decretó el derecho preferente de -'a Co
fradía Sindical de Pescadores _San Bartolomé d":l Noya,. a la ron
cesión de dos parcelas de 80.000 metros cuadrados, cada una,
en la zona marítimo-terrestre de ..Punta Barquifia., distrito
.:narfthnI' de Noya, provincia de La Coruña,

Este M.inisteJ.io, de conformidad con el informe emitido por
Su Asesflrla JUTldlCa y lo propuesto por la Dirección General de
Or.denación Pesquera de la Secretaría General de Pesca Ma·
rítj,~a, ha tenido n bien:

Primero,-Anular fa Orden ministerial de 28 de iulio de 1977
(..~-:,letír Oficial del Estado_ número 218J, por la que se otor
gatld. la concesión de un parque de cultivo de moluscos a doft,a
DOJ.()Jes Blanco Torres, en el distrito marfUmó de Noya.

. SE"gundo.--Qtorgar a la Cofradía Sindical de Pescadores de
-San Bartolomé de Noya.. , la correspondiente concesión admi
niSLrativa para la instalación del parque de cultivo que solicitó
en S'O. día, bajo las siguientes condiciones:,' .

•himera.-La concesión se otorga, por un período de diez
añ.>s, prorrogables a la oetición de la Cofradia oeticio,laria.
El empiazamient1 y obras de instalación se aJustarán- al pro- 
recto presentad") ocupando la superficie indicada de 60.000 me
tros cuadrados de zona de dominio público. Las obras de insta!&
ción podran dar comIenzo a partir de la fecha de notIfIcación
de ,,~ta Orden a la referida EntIdad y deberé.n quedar finalIza.
::las en el plazo máximo de dos años.

5~gunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obliga
. clón de conservar las obras en buen- estado y no se podrA desti.

na.r a la instalación ni el terreno a que la concesión se reftere a.
uso' distinto de los propios de este tipo de establecimientos

. ma.rióque,ros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidarán de de.
jar expeditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso,
ma.r.t.eniendo librf.' de obstáculos la zona de salvamento.

TE'J'cera.-La. Cofradia concesionariJl. viene obligada al euM
plimientC" de lat: vigentes disposiciones en materia laboral.

Cuarta..-Asimismo. la referida Cofradía queda obligada. al
cuI'flplimiento de! Reglamento de Régimen Interior presentado
y a"probado al efecto, ~ __

Quinta.-Esta ooncesi6n. queda suleta al a,.bono del canon de
ocupación establecido por Decreto número 2218/1975 de 24 de
lul~. •

Sexta_-Esta concesión caducan\, previa formaclOn deexpe.
diente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la
Orc.en ministerial de 2& de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del
tsk do- número 9H, o por incumplimiento de alguna de lea
condiCiones de est&. Orden.
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Leguminos9-B para consumo humano:

Garbanzos:

Blanco lechoso o lechoso andaluz ... 130
Castellanos .. L. ~OO

Pedrosillano y otros ... ... ... ... .... 65

Judias secas:

Lentejas:

Verdinas ..•..••••......• oo ••• ••• 100
PardInas ... .., ... ... •.. ... .•• 80
Castellanas y otras ..•... '" •.• ... 70

Fara las leguminosas de consumo humano, las variedades no
inCluidas en ninguno de los grupos anteriores se adscriblran
a uno de ellos por la Entidad estatal de Seguros Agrarios.

Séptima.-Por la Cofradia tit.ular de esta concesi6n se oh
&er"arA el cumpl~mieDto de cuanto disponen las Ordenes minia·
ten&1es da 25 dd marzo de 1970 (.Boletin Oficial del Estado
núIl!-ero<; 84 y 9U, que desarrOllan la Ley de Ordenación Maris
quera y al Decreto de 23 de julio de 1004. wbre calidad y salu
bridad de los moluscos.

Octava.-POl la referida Cofradía se 1ustificará el abono de
loe impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Trt
butario de 11 de Junio de 1964 o -la que prooeda si 'sta 88
moGifioase, salvo declaración en oontra.

I.c que comunico a VV. 11. para su conocimiento y afeotos.
DlOs guarde a VV, IL muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1984.-P. D., el Secretario general de

Pesca Marltima Miguel Olivar Massuti.

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Maritima y Director
general de Ordenación Pesquera.

7511 ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que .e defi
nen el ámbito de aplicación. las condictones técni
cas mtnimas de cultivo, rendimtento., precios y fe
chas de suscripción en relación con el seguro de
Pedrisco en cereales de primavera. comprendido en
el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para 1984.

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agra·
rios Combinados para 1984, aprobado por acuerdo del Consejo
de Ministros de 7 de septiembre de 1983 y publicado por Orden
de este Ministerio de 7 de octubre de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 15 de octubre). en lo que se refiere al seguro de
pedrisco en cereales de primavera, y a propuesta de la. Entidad
.estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Quinto.-A los efectOs de 10 establecido en la condición octa
va de las generales, todas las leguminosas se ~nsiderarán como
clase imica.

Sexto.-Las garantías del presente s.eguro se iniciarán con la
toma de efecto del seguro, ·una vez finalizado el periodo de
carencia., y finalizarán con la recolección para el riesgo de
pedrisco, o con la entrada del grano en el granero para el
rit:sgo de inoendio. teniendo como fechas limite las siguientes:

Algarrobas: 31 de Julio de 1984.
Alholva, almortas, altramuces guisantes, habas. lé.tiros len·

tejas y yeros: 31 de agosto·de 1984.
Garbanzos y veza: 30 de septiembre de 1984.
Judías secas: 31 de octubre de 1984.

Para el riesgo de incendio la garantía incluye a la cosecha
en el campo, en pie. en Ilavillas, durante el transporte a las
eras. en éstas y el traslado del grano hasta los graneros cual
quiera que sea el medio o vehiculo que se utilice para el
traslado. •

Teniendo en cuenta dicho periodo de garantfa y 10 dispuesto
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combmados para 1984,
la suscripción comenzará elIde abril y finalizartL el 30 de
junio de 1984, ambos inclusive. .

Séptimo.-Se autoriza a la Entidad estatal de Seguros Agra~

rios para realizar las actuaciones precisas para la apli08.ción
de la presente Orden.

Octavo.-5e encomienda a la Entidad estatal de Seguros
Agrarios las funciones de fomento y divulgación de este seguro.
que las desarrollará, bien en el marco de los convenios estable
cidos o que se establezcan a este fin, o bien recabando la colabo
ración de los Organismos de la Administracl6il del Estado,
Autonómica y Local, asi como de las Organizaciones Profesiona
les Agrarias y Cámaras Agrarias.

Noveno.-La presente Orden entraré. en vigor el mismo dia
de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado...

Lo que oómunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 21 de marzo de 1984.

Primero.-EI ámbito de' aplicación de este seguro abarcaré.,
en todo el territorio na..."'ional, a los cultivos para grano de los
.cereales de primavera., maiz y sorgo.

Segundo.-Las condiciones técnicas minImas de: cultivo serán
aquenas que estén establecidas en cada comarca. según el cn
tario de la tradición y el buen quehacer del agricultor.

En todo caso el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumpllmiento sean dictadas tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como IIObre
medidas culturales o preventivas.

Tercero.-EI agricultor podrá fijar libremente el rendimiento
unitario a consignar para cada parcela .en la declaración del
seguro, si bien dicho rendimiento deberá ajustarse a las espe~
ranzas rea.les de producción.

Cuarto.-Los precios a aplicar, únicamente a efectos del se
guro, pago de primas e Importe de indemnizaciones -en caso
de siniestro. sertLn los siguientes:

ROMERO HERRERA

Maíz '" ~ ••• '" ••. 22
Sorgo 0 '" ••• ••• ••• ·30

Quinto.-A los efectos de 10 estableCido en la condición octa·
va de 1st. generales, los cereales de primavera. maíz y sorgo se
considerarán como clase única.

Sexto.-Las garanUas del presente seguro Se iniciarán con la
toma de efecto del seguro, una vez finalizado el peri~o de
carencilo. y nunca antes de la aparición del estado fenológlco D
(tres hojas visibles), y finalizará con la recolección, teniendo
como fecha limite el 31 de diciembre de 1984.

Ptaa./Kg

Ilmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la Pro
ducción Agraria, Director general de Investigación y Capa
citación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

30
28
29
29
2.
2.
27
31
32
28
31

160
100

BO

...... ",' ...Grande de fabada •..
Blanca!: ..
Pintas ,oo' .

Algarrobas •.. . .. '" .
Almortas '" .
Altramuces ._. ...
Alholva .
Garbanzos negros ..• . ..
Guisantes ••. ..• . .
Lé.tiros '" ..
Habas pequeñas' •.. " .
Habas grandes .,•..•.~••. , •...•. ' : ..
Yeros : , .
Veza : '" .

Leguminosas-p ienso:

7510 ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que se defi·
nen el ámbito de aplicación. las condiciones técni
cas minimas de culUvo. rendimientos. precios y
fechas de suscripción en relación con el seguro
combinado de pedrisco e incendio en leguminosas
comprendido en el Plan Anual de Seguros -Agrarios
Combinados para 1984.

Urnas. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agra
rios Combinados aprobado por acuerdo de Consejo de Minia·
tras de 7 de septiembre de 1983 y ~ublicado por Orden de este
Miniswrio de 7 de octubre·_de 1963 {..Boletín Oficial del Estado..
de 15 de octubre}, en 10 que se refiere al seguro combinado
de pedrisco e incendio en leguminosas, y a propuesta je la
Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este ~inisterio ha dispuesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación de este seguro abarcará,
en todo el territorio nacional, a los cultivos de leguminosas
pienso y leguminosas para consumo humano siguiente:

Leguminosas- pienso: Algarrobas, alholva, almortas, altramu
ces, garbanzos negros, guisantes, láUros, habas. yeros y veza.

Leguminosas para consumo humano: Garbanzos, judias y len
tejas.

Segundo.-Las condiciones técnicas minimaa de cultivo serán
aquellas que estén establecidas en cada comarca, según el cri·
terio de la tradición y el buen quehacer del agricultor.

En todo caso el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como
sobre medidas culturales O preventivas.

Tercero.-El agncultor podrá fijar libremente el rendimiento
unitario a consignar para cada parcela en la declaración del
seguro, si bien dicho rendimiento deberé. ajustarse a las espe·
ranzas reales de producción.

Cuarto.-Los precios mé.ximos a aplicar, únicamente a efectos
del seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro, serán los siguienoes:


